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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE GUADALAJARA

PRESUPUESTO 2022

26

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 22/12/2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para  el  ejercicio  económico  2022 con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://aldeanuevadeguadalajara.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Aldeanueva de Guadalajara, a 30 de diciembre de 2021. El Alcalde. Raúl
Paloomino Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CORDUENTE

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022

27

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada
el día 29 de diciembre de 2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la
Plantilla de Personal para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el

http://aldeanuevadeguadalajara.sedelectronica.es
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boletín oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presenten
reclamaciones.

En Corduente, a 3 de enero de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Carlos Muñoz Conde

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022

28

Aprobado  inicialmente  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  extraordinaria
celebrada el día 29 de diciembre de 2021, el presupuesto municipal y la plantilla
del  personal  para  el  ejercicio  de  2022,  se  anuncia  que  el  mismo  estará  de
manifiesto al público en la Secretaría-Intervención municipal, por espacio de quince
días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, durante cuyo plazo podrá presentarse contra el mismo,
en dicha dependencia, las reclamaciones que se estimen oportunas.

Marchamalo, a 31 de diciembre de 2021. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

EXPEDIENTE  NÚM.  7/2021  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS

29

Teodoro  Baldominos  Carnerero,  El  Alcalde  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  POZO  DE
GUADALAJARA, provincia de GUADALAJARA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de
las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por el Pleno de la Corporación he
decretado  la  Aprobación  Definitiva  del  EXPEDIENTE  Nº  7/2021  de  Modificación  de
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Créditos, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de su exposición
pública. Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido de la
LRHL,  se procede a su publicación resumida a nivel  de Capítulos.  Contra esta
APROBACIÓN DEFINITIVA podrá  interponerse  recurso  contencioso  administrativo
según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
hábil  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Pozo de Guadalajara, a 03 de enero de 2022. El Alcalde-Presidente. Fdo.:
Teodoro Baldominos Carnerero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS

PRESUPUESTO 2022

30

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
30/12/2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022 con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdegrudas.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Valdegrudas, a 30 de diciembre de 2021. El Alcalde. Gregorio Santamaría
Sánchez

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO REY

PRESUPUESTO 2022

31

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación, de fecha
17/12/2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://altorey.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Hiendelaencina, a 20 de diciembre de 2021. El Presidente. Mariano Escribano
Gismera

http://valdegrudas.sedelectronica.es
http://altorey.sedelectronica.es

